
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., julio veintiséis (26)  de dos mil veintitrés (2023).- 

 

 

Ejecutivo promovido por MENDOZA RADA & LORD contra 

CONSTRUCCIONES VERA.   

Radicado: 1100140030362019 00191 00. 

Ingresó: 24/01/2023. 

 

En sentencia proferida en primera instancia por esta dependencia 

judicial el 30 de septiembre de 2022, se declaró no probadas las 

defensas exceptivas planteadas por la sociedad demandada 

excepcionante, así como también, se ordenó seguir adelante la 

ejecución1; oportunamente, la demandada formuló recurso de apelación 

contra la decisión en comento2. Conforme a lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO y, ante la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., el recurso de apelación que 

oportunamente formuló la demandada CONSTRUCCIONES VERA S.A. 

contra la sentencia la sentencia de primera instancia proferida el pasado 

30 de septiembre de 2022.  

 

Por secretaría, procédase en los términos del artículo 324 y 326 y 

concordantes del CGP. Por la secretaría procédase de conformidad, 

remitiendo el link del expediente virtual al Superior, para lo de su 

competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “25Sentencia1raInstancia”, Cuaderno Principal. 
2 Documento: “26RecursoApelacion”, Cuaderno Principal. 
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